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La causa de desahucio administrativo está prevista en 
el artículo 15, apartado 2, letras a) y c), de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida 
y el Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada 
Ley, resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO: el 
art. 138 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 
30 del R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento 
está previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El acuerdo de inicio y pliego de cargos se encuentros a 
disposición del interesado en la Oficina de Gestión del Parque 
Público de Viviendas de EPSA, sita en Ronda de los Tejares, 
32, acc. 1, ofc. 53, 1.ª plt., 14008, Córdoba, así como la tota-
lidad del expediente administrativo. 

Matrícula: CO-7041.
Finca: SC_000002.
Municipio (provincia): Puente-Genil.
Dirección vivienda: Bailén, 1, bajo B.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Delgado 
Huertas, Antonio.

Sevilla, 14 de abril de 2010.- La Instructora, Belén Campos
del Río; la Secretaria, Isabel de León Ponce de León. 

 ANUNCIO de 28 de febrero de 2010, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
resolución en el expediente de desahucio administrati-
vo DAD-SE-2009-0036.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en expediente de desahucio administrativo contra don Ángel 
Macías Fernández, DAD-SE-2009-0036, sobre la vivienda per-
teneciente al grupo SE-8085, finca SC_000230, sita en calle 
Dra. Vieira Fuentes, núm. 2, 3.º E, en Sevilla, se ha dictado 
resolución de 28.2.2010 del Gerente Provincial de Sevilla, de 
la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, en la que se consi-
dera probada la causa de desahucio imputada. Apartado f) del 
art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y, en su vir-
tud, ocupar una vivienda o sus zonas comunes, locales o edifi-
cación complementaria sin título legal para ello, se acuerda la 
resolución contractual y el desahucio sobre la vivienda antes 
descrita. 

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que por EPSA, transcu-
rrido ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo 
firme y consentido el acto administrativo, se instará la corres-
pondiente autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo se seguirá el trámite legal.
La Resolución se encuentra a disposición del interesado 

en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Gerencia Provincial, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-

real, 58, Edificio Sponsor, 5.ª planta, Sevilla 41012, así como 
la totalidad del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda y Ordenación del Territo-
rio, conforme al art. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

Sevilla, 28 de febrero de 2010.- La Gerente Provincial de 
Sevilla, Lydia Adán Lifante. 

 ANUNCIO de 16 de marzo de 2010, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
propuesta de resolución en expediente de desahucio 
administrativo DAD-SE-2009-0107.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Joaquín Montero Monte-
rrubio, cuyo último domicilio conocido estuvo en Sevilla.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra don Joaquín 
Montero Monterrubio, DAD-SE-2009-0107, sobre la vivienda 
perteneciente al grupo SE-7124, finca SC_0000149, sita en 
Avda. Andalucía, 34, blq. 8, 4.º C, en Sevilla, se ha dictado 
propuesta de resolución de 15.3.2010 en la que se le imputan 
dos causas de resolución contractual y desahucio conforme a 
la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad: No dedicar 
la vivienda a domicilio habitual y permanente y falta de pago. 
Artículo 15, apartado 2, letras a) y c), de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre. 

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar el 
expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se en-
cuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión 
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Gerencia Provincial, 
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, Edificio Spon-
sor, 5.ª planta, 41012 Sevilla, así como la totalidad del expe-
diente administrativo. 

Una vez transcurrido dicho plazo se seguirá el trámite legal.

Matrícula: SE-7124.
Finca: SC_000149.
Municipio (provincia): Sevilla.
Dirección vivienda: Avda. Andalucía, 34, blq. 8, 4.º C.
Apellidos y nombre del adjudicatario: Montero Monterrubio, 
Joaquín.

Sevilla, 16 de marzo de 2010.- La Instructora, Mar Gutié-
rrez Rodríguez; La Secretaria, M.ª Isabel Fernández Burgos. 

 ANUNCIO de 22 de marzo de 2010, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
resolución en expediente de desahucio administrativo 
DAD-SE-2009-0075.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de don Vicente Vega Ríos, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Sevilla.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
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bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en ex-
pediente de desahucio administrativo contra don Vicente Vega 
Ríos, DAD-SE-2009-0075, sobre la vivienda perteneciente al 
grupo SE-8089, finca SC_000750, sita en C/ Burdeos, 8,
1.º A, en Sevilla, se ha dictado resolución de 18.3.2010 del 
Gerente Provincial de Sevilla, de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, en la que se considera probada la causa de
desahucio imputada. Apartado c) del art. 15 de la Ley 
13/2005, de 11 de noviembre, y en su virtud, no dedicar la 
vivienda a domicilio habitual y permanente se acuerda la re-
solución contractual y el desahucio sobre la vivienda antes 
descrita. 

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que por EPSA, transcu-
rrido ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo 
firme y consentido el acto administrativo, se instará la corres-
pondiente autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La Resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina del Parque Público de Viviendas de EPSA, Geren-
cia Provincial de Sevilla, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, 
58, Edificio Sponsor, 5.ª planta, 41012, Sevilla, así como la 
totalidad del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá for-
mular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, conforme 
los arts. 114 y ss de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 22 de marzo de 2010.- La Gerente Provincial de 
Sevilla, Lydia Adán Lifante. 

 ANUNCIO de 26 de marzo de 2010, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
resolución en expediente de desahucio administrativo 
DAD-SE-2009-0087.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de don Emilio Benítez Igna-
cio, cuyo último domicilio conocido estuvo en Sevilla.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra don Emilio Be-
nítez Ignacio, DAD-SE-2009-0087, sobre la vivienda pertene-
ciente al grupo SE-8087, finca SC_000790, sita en C/ Campo 
de los Mártires, 9 – D, ático 6 – D- 12, Sevilla, se ha dictado 
Resolución de 25.3.2010, del Gerente Provincial de Sevilla de 
la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, en la que se con-
sidera probada la causa de desahucio imputada, apartado a) 
del art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y, en su 
virtud, falta de pago, se acuerda la resolución contractual y el 
desahucio sobre la vivienda antes descrita. 

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La Resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina del Parque Público de Viviendas de EPSA, Geren-
cia Provincial de Sevilla, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, 
58, Edificio Sponsor, 5.ª planta, 41012, Sevilla, así como la 
totalidad del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante 
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, 
conforme a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Sevilla, 26 de marzo de 2010.- La Gerente Provincial de 
Sevilla, Lydia Adán Lifante. 

 NOTARÍAS

ANUNCIO de 12 de marzo de 2010, de la Notaria de 
don Enrique Javier de Bernardo Martínez-Piñeiro, de ven-
ta extrajudicial de la finca que se cita. (PP. 719/2010).

SUBASTA NOTARIAL

Don Enrique Javier de Bernardo Martínez-Piñeiro, Notario 
del Ilustre Colegio de Andalucía, con residencia en Algeciras.

Hago saber: Que en mi Notaría, sita en Algeciras, provin-
cia de Cádiz, Plaza Alta, número 10, se tramita venta extraju-
dicial, conforme al artículo 129 de la Ley Hipotecaria, de la 
siguiente finca:

Urbana: Vivienda unifamiliar sita en la calle Burgos, nu-
mero quince, de la Barriada de la Bajadilla de esta ciudad de 
Algeciras. Consta de planta baja y primera. La planta baja 
consta de dos habitaciones y un cuarto de baño, con una su-
perficie construida de veinte metros cuadrados. La planta alta 
consta de dos habitaciones y distribuidor, con una superficie 
construida de veinte metros cuadrados. La edificación pre-
senta una superficie total construida de cuarenta metros cua-
drados. Se halla ubicada sobre una parcela de veinte metros 
cuadrados. Sus linderos son: por su frente con la calle Burgos; 
al fondo con finca de Dona Maria Gutiérrez; a la derecha con 
finca de don Manuel Verdejo; y a la izquierda, con la finca de 
don Antonio Clavero.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad nú-
mero Uno de los de Algeciras, al tomo 987 del archivo, libro 
646 de Algeciras, folio 111, finca registral número 11.022, ins-
cripción 7.ª

Procediendo la subasta de la finca se hace saber sus con-
diciones:

Tendrá lugar en mi Notaría. La 1.ª subasta el día 5 de 
junio de 2010, a las 10,00 horas, siendo el tipo base el de 
setenta y tres mil doscientos noventa y dos euros (73.292,00 
euros); de no haber postor o si resultare fallida, la 2.ª subasta 
se celebrará el día 25 de junio de 2010 a las 10,00 horas, 
cuyo tipo será el 75 por 100 de la primera; en los mismos 
casos, la 3.ª subasta se celebrará el día 15 de julio de 2010 a 
las 10,00 horas, sin sujeción a tipo; y si hubiere pluralidad de 
mejoras en la tercera subasta, la licitación entre mejorantes y 
mejor postor el día 26 de julio de 2010, a las 10,00 horas.

La documentación y certificación del Registro a que se 
refieren los artículos 236.a) y 236.b) del Reglamento Hipote-
cario pueden consultarse en la Notaría de lunes a viernes de 


